
VISTO: 

EXP-UNC:0058212/2015 

FACULTAD 

DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

Córdoba, 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

La nota elevada por la Mgter. Mónica Buraschi y Esp. María Florencia 
Peretti, mediante la cual solicitan el incentivo por puo1rca1:;ror1es científicas; 

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante Ordenanza N° 535 

Directivo de esta Facultad han sido instituidos los menci 
Que de manera complementaria, la 

del H. Consejo Superior autoriza a los Decanos a 
o Subsidios a docentes e investigadores, en 
publicaciones; 

Que ha intervenido Secretaría 
Relaciones Internacionales en función de lo p 
Ordenanza HCD N° 535; 

Que cuenta con opinión favorab 
Administración; por ello, 

Honorable Consejo 
dos incentivos; 

ución N°161/2004 
r 1Ayudas Económicas 
cepto de incentivo a 

Ciencia y Técnica y 
en el Art. 7° de la 

de la Secretaría de 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS CONOMICAS 
RE S U EL V E: 

Art. 1 o.- Hacer lugar a lo solicitado y en consec~ue!ncrra otorgar la ayuda 
económica en concepto de incentivo a las pub nes científicas a las 
Profesoras Mgter Mónica BURASCHI (Legajo 4101 O) Esp. María Florencia 
PERETTI (Legajo 38692), por un monto de pesos dosc sesenta y dos con 
veintitrés centavos ($ 262.23) para cada docente, en todo de acuerdo a las 
disposiciones de la Ordenanza HCD N° 535. 

Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 

IIP· DIEGO CRIADO DEL RIO 
Secretario do Mmlnlstraclón 

Faeultad de Ciencias EconOmlcas 

RESOLUCIÓN DECANAL No ,.,.,, 


